
Finalmente en la queja 19/4534, la persona reclamante nos exponía que tenía 68 años, daño cerebral 
adquirido, una discapacidad del 83% y su hija era la que se había encargado de realizar las quejas, pidiendo 
desde hacía tiempo a través de una asociación que el ayuntamiento arreglara accesos, aceras, y que no les 
pusiera más barreras; peticiones a las que había hecho caso omiso.

El Ayuntamiento de Montellano nos daba cuenta de que se había confeccionado un listado de actuaciones 
preferentes de eliminación de barreras y de que ya se había procedido, en varios proyectos, al rebaje de 
los acerados, así como a la reurbanización de varias calles dejándolas libres de barreras. Se añadía que 
próximamente se iniciarían varias de las obras preferentes y que se habían realizado partes de trabajo con 
objeto de que se ejecutasen las obras de escasa entidad de las demandadas por la afectada.

1.9.2.2.4. Las barreras arquitectónicas que afectan a las personas con discapacidad en 
edificaciones, establecimientos y locales de concurrencia pública

Ya en 2020, hemos concluido varias quejas en materia de barreras arquitectónicas para las personas con 
discapacidad con la resolución favorable o en vías de solución de las cuestiones planteadas, como la queja 
19/6789, 19/7022, 18/5968 y 19/0748; o bien tras una muy larga tramitación.

Tal es el caso de la queja 17/1444, y varias quejas más presentadas por los mismos motivos, en la que la 
reclamante denunciaba los numerosos obstáculos a la accesibilidad en su triple enfoque, físico, sensorial 
y cognitivo, detectados en un edificio cultural en aquella fecha recientemente inaugurado en Sevilla, cuyas 
barreras habían sido constatadas por visitantes profesionales especialistas en Accesibilidad universal y 
personas con diversidad funcional. Solicitaban que se cumpliera la normativa vigente para que todas las 
personas pudieran usar el edificio con igualdad de oportunidades. Admitida la queja a trámite solicitamos 
del Ayuntamiento de Sevilla que, por parte de los Servicios Técnicos municipales, se verificaran los posibles 
incumplimientos de la normativa de accesibilidad que se denunciaban y, en el caso de que se confirmaran 
los mismos, nos indicara las causas por las que se había procedido a la apertura de estas instalaciones a 
pesar de ello y nos informara de las medidas que se tuvieran previsto adoptar para que, por parte de la 
entidad titular del inmueble, se llevaran a cabo las actuaciones de adaptación que resultaran procedentes.

Del contenido de la respuesta recibida y de la documentación adjuntada, -en la que se indicaba que 
la entidad titular del edificio se había comprometido a corregir los aspectos reseñados y se añadía, por 
la Oficina de Accesibilidad que se seguía trabajando para el efectivo cumplimiento de las cuestiones 
observadas, de forma que queden garantizadas las condiciones mínimas de accesibilidad- dimos cuenta 
a las personas interesadas de las quejas formuladas con objeto de que, en caso de estimarlo conveniente, 
pudieran formular alegaciones o consideraciones acerca del posicionamiento del Ayuntamiento sobre sus 
reclamaciones en torno a este asunto.

Pues bien, tras ello, recibimos por parte de la Asociación reclamante escrito de alegaciones en el que 
se solicitaban diversas actuaciones del Ayuntamiento ya que, a su juicio, quedaba aún mucho por hacer 
en el edificio afectado para que se cumplieran todos los criterios de accesibilidad que se recogían en la 
normativa vigente.

Dado que la Oficina de Accesibilidad indicaba, a 9 de marzo de 2018, que se encontraba trabajando para 
que la propiedad subsanara los incumplimientos observados en materia de accesibilidad, consideramos 
oportuno esperar un plazo prudencial para trasladar las alegaciones formuladas que eran numerosas 
y graves. Todo ello, con objeto de que se dispusiera del margen de tiempo preciso para acometer las 
actuaciones necesarias.

Es por ello que, en noviembre de 2018, dimos conocimiento al Ayuntamiento de las alegaciones formuladas 
por la Asociación con objeto de que se nos trasladara su posicionamiento sobre las peticiones que se 
formulaban señalando aquéllas que fueran atendidas positivamente o, en caso contrario, nos indicara 
aquéllas en las que no se estimaba procedente.

En todo caso, creíamos conveniente que, para informar de los avances que se hubieran producido y 
exponerle su respuesta, se convocara a un representante de dicha Asociación por parte de la Oficina de 
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Accesibilidad de forma que pudieran ser analizadas de forma más detenida las reclamaciones que se 
planteaban, dando cuenta con posterioridad a esta Institución del resultado de dicho encuentro.

Tras las múltiples gestiones realizadas ante el Ayuntamiento de Sevilla, finalmente se nos remitió un 
completo informe en el que, tras enumerar las numerosas actuaciones realizadas para intentar lograr la 
plena accesibilidad del edificio en cuestión, se estimaba por la Oficina de Accesibilidad Municipal que 
habían quedado resueltos de forma satisfactoria los problemas de accesibilidad que motivaron la queja y 
se subrayaba la voluntad de la Dirección del citado centro de garantizar la accesibilidad universal de todos 
los visitantes, así como de atender cualquier incidencia que se presentara al respecto por los mismos.

De acuerdo con ello, considerando resuelto de forma favorable el problema que motivó la queja, dimos 
por concluidas nuestras actuaciones.

También la queja 16/6039, en la que desde una asociación de Discapacitados Físicos, Psíquicos y 
Sensoriales de Puerto Real, se nos remitía un escrito denunciando al Ayuntamiento por la licencia de 
utilización concedida en enero de 2016 para ampliación de unas instalaciones deportivas para cafetería y 
terraza.

Dichas instalaciones se encontraban ubicadas en un patio compartido con un Centro educativo, habiendo 
considerado el Servicio Técnico Municipal que estas instalaciones cumplían con las normas para la 
accesibilidad según el Decreto 293/2009, de 7 de julio, debido a que se utilizaba el aseo y vestuario 
adaptado del propio centro escolar. Posteriormente en enero de 2016 a la Gestión Deportiva se le concede 
una ampliación de licencia para una Cafetería y Terraza con Marquesina, sin haber realizado ninguna obra 
de adecuación para cumplir con las normas de accesibilidad.

El Ayuntamiento comprobó que tanto el vestuario como el aseo adaptado se justificaban en el proyecto 
de adecuación para ser compartido con la escuela, distante a 150 metros, la cuestión era que para acceder 
a las instalaciones había que hacerlo a través de una cancela que siempre estaba cerrada con llave la cual 
había que pedir al conserje del centro y que las instalaciones de la escuela al tener un horario diferente al 
de las pistas deportivas había un periodo de tiempo en el que no se podían usar dichos servicios. 

El Ayuntamiento hizo un requerimiento para la adecuación de inodoro, ducha y vestuario a fin de que 
cumplieran con los requisitos de adaptación en las mismas instalaciones deportivas, sin que se llevaran 
a cabo, por lo que se iba a proceder a efectuar un nuevo requerimiento con advertencia de que, en caso 
contrario, se adoptarían las medidas necesarias dentro del contexto de la disciplina urbanística y ámbito 
sancionador.

De acuerdo con ello, interesamos que se nos mantuviera informados, produciéndose un reiterado silencio 
municipal, por lo que nos vimos obligados a formular al Ayuntamiento de Puerto Real Resolución de fondo 
en torno a este asunto.

Por toda respuesta, se nos remitió Informe Jurídico del Departamento de Urbanismo en el que se exponía 
que una vez realizada la visita correspondiente, realizado el requerimiento a la escuela y su reiteración 
sin que las deficiencias hubieran sido subsanadas, se estaban adoptando las correspondientes medidas 
disciplinarias en el ámbito sancionador.

De acuerdo con ello, con el fin de valorar si, en definitiva, las medidas disciplinarias suponían la aceptación 
de nuestra Resolución interesamos que, adjuntando copia del expediente sancionador incoado al efecto, se 
nos diera conocimiento de cuales eran tales medidas, los plazos en que se habían concretado las mismas 
y si habían conllevado que la entidad obligada hubiera ejecutado las obras de adaptación requeridas por 
la Corporación Municipal.

Lamentablemente, no hemos obtenido respuesta del Ayuntamiento de Puerto Real a nuestra resolución 
de fecha 8 de abril de 2019, a pesar de haber instado, en dos ocasiones, por escrito su contestación. Por 
ello, ante la falta de respuesta del citado organismo, al amparo del art. 29, aptdo. 2, de la Ley 9/1983, de 1 
de Diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz, hemos procedido a incluir la presente queja en el Informe 
Anual al Parlamento de Andalucía, destacándola en la sección correspondiente del mismo y dando cuenta, 
expresamente, de la falta de respuesta a nuestra resolución.
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Por último, queremos dejar constancia del resultado final de la actuación de oficio que iniciamos en 2018, 
queja 18/7272, en relación con la ausencia de ajustes razonables previstos por la normativa de accesibilidad 
en edificios de viviendas colectivas existentes a 4 de diciembre de 2010.

En nuestra petición de informe a la Viceconsejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio 
de 25 de noviembre de 2019, le trasladábamos el posicionamiento de la Dirección General de Personas 
con Discapacidad e Inclusión sobre el objeto de este expediente de queja señalando, en síntesis, los 
antecedentes de asunto y aludiendo a que la Ley de Propiedad Horizontal optó por la fórmula de reforma 
bajo demanda para garantizar los ajustes razonables en materia de accesibilidad universal y, en todo caso, 
las requeridas a instancia de los propietarios en cuya vivienda o local vivan, trabajen o presten servicios 
voluntarios, personas con discapacidad o mayores de setenta años.

Más adelante, en cuanto a las cuestiones planteadas por esta Institución, se indicaba por dicha Dirección 
General que, como no podía ser de otro modo, se consideraba conveniente promover una modificación 
de la normativa urbanística andaluza que incorporara el contenido básico de los apartados anulados al 
artículo 29 de la Ley del Suelo 2015 y, en tal sentido, se envió un oficio al titular de la Dirección General de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo solicitando el impulso en Andalucía de alguna norma que acordase 
la inspección de las condiciones básicas de accesibilidad en edificios residenciales de vivienda colectiva, 
con ocasión de la regulación autonómica del Informe de Evaluación de Edificio.

En lo que se refiere al detalle de las subvenciones destinadas a la rehabilitación de edificios y viviendas, 
así como las que se destinaban a accesibilidad y número provincializado de comunidades que hubieran 
ejecutado obras de adaptación con la ayuda de estas subvenciones, se manifestaba que, al gestionarlas 
directamente la Consejería de Fomento, lo más adecuado sería solicitarle directamente esta información.

Sobre estas cuestiones se nos remitieron dos informes sucesivos por parte de la Viceconsejería competente. 
El primero emitido por la Secretaría General de Vivienda y el segundo, por la Secretaría General de 
Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio.

Por la Secretaría General de Vivienda se señalaba que el Plan de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 
2016-2020 contemplaba un conjunto de disposiciones en materia de rehabilitación residencial, entre ellas, 
los programas destinados al fomento de la rehabilitación de edificios residenciales de vivienda colectiva, 
al fomento de la rehabilitación de viviendas, así como a su adecuación funcional, que tenían por objeto la 
financiación de actuaciones que resultaran necesarias para subsanar sus deficiencias básicas y mejorar la 
accesibilidad y eficiencia energética. A continuación, se nos ofrecían datos de ejecución de los programas 
del Plan en lo referido a la mejora de la accesibilidad y se ofrecía información sobre las convocatorias 2019 
de los programas de rehabilitación de viviendas y edificios en la Comunidad de Andalucía, actualmente en 
tramitación.

Se pretendía con estas convocatorias contribuir a financiar, entre otras, obras de mejora de la accesibilidad 
en edificios de tipología residencial colectiva promovidas por las comunidades de propietarios o en viviendas 
de personas físicas. La cuantía máxima de estas subvenciones se encontraba fijada en las correspondientes 
órdenes de convocatorias.

Por su parte, la Secretaría General de Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio acompañaba 
informe de la Dirección General de Ordenación del Territorio y Urbanismo donde se daba cuenta del 
actual marco normativo regulador del Informe de Evaluación de los Edificios que debería acreditar el 
cumplimiento de la normativa vigente sobre accesibilidad. Se añadía que la ausencia de desarrollo por 
parte de la Comunidad Autónoma del contenido del Informe de Evaluación de los Edificios no excluía del 
cumplimiento de los requisitos básicos establecidos por la normativa de accesibilidad, ni impedía que los 
municipios desarrollaran procedimientos de control de su cumplimiento.

Por último, se aludía al anteproyecto de Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía a 
tramitar por urgencia señalando que los extremos relativos al contenido, periodicidad o ámbito de aplicación 
del informe de Evaluación de los Edificios eran propios del desarrollo reglamentario de la Ley, para lo que 
se disponía de un plazo de seis meses desde su aprobación. La Ley obligaría a los propietarios, dentro de 

1.9. Movilidad y Accesibilidad

283

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/las-administraciones-deben-exigir-ajustes-razonables-de-accesibilidad-en-edificios-construidos-con


su deber de conservación de las edificaciones, a mantenerlas en condiciones de accesibilidad universal y 
ello se podría controlar por los municipios a través de sus Ordenanzas de Inspección Técnica.

Examinada la amplia documentación remitida por la Viceconsejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio no cabía sino valorar positivamente la misma esperando que, tanto las medidas 
de fomento de obras de mejora de la accesibilidad en viviendas colectivas y particulares de las que se nos 
daba cuenta, como la posterior aprobación de la Ley de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de 
Andalucía contribuyeran de forma decisiva a que la falta de ejecución de ajustes razonables previstos en 
edificios de viviendas existentes a 4 de diciembre de 2010 que recogía la Disposición Adicional 3ª del Real 
Decreto Legislativo 1/2013, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las 
Personas con Discapacidad y su Inclusión Social -que dispone la obligación de realizar tales obras en los 
inmuebles que permitan ajustes razonables en todos los espacios y edificaciones existentes a 4 de diciembre 
de 2010- dejara de ser una mera propuesta y se convirtiera en una realidad para facilitar la accesibilidad 
en los edificios de viviendas a toda la ciudadanía y, en especial, al colectivo de personas con discapacidad.

1.9.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas

1.9.3.1. Quejas de oficio
Por lo que se refiere a actuaciones de oficio, a continuación se relacionan las que han sido iniciadas 

a lo largo del año:

- Queja 20/7140: dirigida a la Viceconsejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, 
relativa a la necesidad de elaboración de un nuevo Plan Andaluz de la Bicicleta tras la conclusión de 
la vigencia del anterior en el año 2020.

- Queja 20/8693: dirigida a la Delegación Territorial de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio en Huelva, relativa a la suspensión de la línea de transporte regular de viajeros en pueblos 
de la Sierra de Aracena a causa de la Covid-19.

1.9.3.2. Colaboración de las Administraciones
A este respecto podemos decir que aunque si bien se han cerrado bastantes expedientes en 2020 en 

vías de solución de los asuntos planteados o por haberse aceptado las pretensiones de las personas 
afectadas, hemos de hacer constar que en otros casos la falta de colaboración inicial para con esta 
Institución, principalmente de los ayuntamientos a los que nos dirigimos, da lugar a que se produzca 
una dilatada tramitación en el tiempo, la cual llevamos a cabo encaminada a conseguir que con nuestras 
sucesivas actuaciones impulsemos la tramitación municipal de los procedimientos de los que se 
trate, con la finalidad de que finalmente sean resueltos los problemas que en materia de movilidad y 
accesibilidad nos traslada la ciudadanía, dada la naturaleza de los derechos constitucionales en juego.

1.9.3.3. Resoluciones no aceptadas
Fueron asumidas prácticamente la mayor parte las Resoluciones individuales que a lo largo del pasado 

año fuimos emitiendo en los expedientes de queja individuales en materia de movilidad y accesibilidad 
que desde el punto de vista cuantitativo, han sido mucho menos que en años anteriores. 

No obstante, hemos de reseñar las quejas en las que ello no ha sido así:

- Queja 16/0794: dirigida al Ayuntamiento de Marbella, relativa a daños a vehículo tras retirada de 
la vía pública por la grúa municipal.

- Queja 16/1103: dirigida al Ayuntamiento de Sevilla, relativa a disconformidad con sanción de tráfico.
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